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  Carta de fecha 23 de mayo de 2011 dirigida al Secretario 
General por la Representante Permanente de Nicaragua 
ante las Naciones Unidas 
 
 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de ajuntarle copia (véase el 
anexo) de la Declaración de los cuatro Presidentes Centroamericanos CA-4, Álvaro 
Colom de Guatemala, Mauricio Funes de El Salvador, Porfirio Lobo de Honduras y 
Daniel Ortega Saavedra de Nicaragua, quienes, reunidos en Managua, Nicaragua el 
22 de mayo de 2011, con alto espíritu morazanista, han decidido los siguientes tres 
puntos sobre Honduras a la luz de la firma del acuerdo para la Reconciliación 
Nacional y la Consolidación Democrática en la República de Honduras recién 
firmado en Cartagena de Indias, Colombia: 

 1. Respaldar este “Acuerdo” promovido por los Presidentes de Venezuela y 
Colombia que crea las condiciones para el reintegro de Honduras en la Organización 
de los Estados Americanos (OEA) y su participación plena en el Sistema de la 
Integración Centroamericana SICA. 

 2. Solicitar a los países de las Américas que apoyen esta decisión para la 
pronta incorporación de Honduras a la Organización de los Estados Americanos 
(OEA) y a todos los foros internacionales. 

 3. Contando con el beneplácito de sus colegas, el Presidente de Nicaragua, 
José Daniel Ortega Saavedra, al considerar la firma del referido “Acuerdo”, orientó 
el inmediato, pleno restablecimiento y normalización de las relaciones de Nicaragua 
con Honduras. 

 Al respecto, me permito solicitarle la circulación de la declaración a todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas. 
 

(Firmado) María Rubiales de Chamorro 
Viceministra de Relaciones Exteriores 

Representante Permanente de Nicaragua ante las Naciones Unidas 

 



A/65/849  
 

11-35480 2 
 

Anexo 
 

  Declaración del CA-4 sobre Honduras 
 
 

 Los Presidentes Centroamericanos, Álvaro Colom Caballeros, de Guatemala; 
Mauricio Funes Cartagena, de El Salvador; Porfirio Lobo Sosa, de Honduras y 
Daniel Ortega Saavedra, de Nicaragua; con el espíritu morazanista que les 
caracteriza se han reunido en Managua el día de hoy 22 de Mayo. 

 Los Mandatarios del CA-4, han pasado revista al estado general de la 
integración centroamericana y a las principales amenazas que atentan contra el 
proceso democrático que vive la región desde la firma de los Acuerdos de 
Esquipulas II. 

 Consideran que para fortalecer el proceso de Integración Centro Americana, 
como es voluntad política de cada uno de los Presidentes, es necesaria como 
indispensable la unidad interna de cada uno de nuestros pueblos, así como 
primordial la unidad regional. 

 Al evaluar la situación política derivada de los sucesos del 28 de junio de 2009 
en Honduras, los mandatarios fueron unánimes en reconocer méritos a la mediación 
que emprendieron el 9 de abril pasado, los Presidentes Hugo Rafael Chávez Frías de 
Venezuela y Juan Manuel Santos de Colombia, en conjunto con el Presidente 
Porfirio Lobo Sosa y en permanente consulta con el ex Presidente José Manuel 
Zelaya Rosales de Honduras. 

 Habiéndose firmado hoy 22 de mayo de 2011, en Cartagena de Indias, 
Colombia, el “Acuerdo para la Reconciliación Nacional y la Consolidación 
Democrática en la República de Honduras” ... 

 Los Presidentes del CA-4, tomaron nota de la “esencia política” de dicho 
Acuerdo y por consiguiente decidieron: 

 1. Respaldar este “Acuerdo” promovido por los Presidentes de Venezuela y 
Colombia que crea las condiciones para el reintegro de Honduras en la Organización 
de los Estados Americanos (OEA) y su participación plena en el Sistema de la 
Integración Centroamericana SICA. 

 2. Solicitar a los países de las Américas que apoyen esta decisión para la 
pronta incorporación de Honduras a la Organización de los Estados Americanos 
(OEA) y a todos los foros internacionales. 
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 3. Contando con el beneplácito de sus colegas, el Presidente de Nicaragua, 
José Daniel Ortega Saavedra, al considerar la firma del referido “Acuerdo”, orientó 
el inmediato, pleno restablecimiento y normalización de las relaciones de Nicaragua 
con Honduras. 

Dado en Managua, Nicaragua, 22 de mayo de 2011. 
 

(Firmado) Álvaro Colom Caballeros 
Presidente de la República de Guatemala 

(Firmado) Mauricio Funes C. 
Presidente de la República de El Salvador 

(Firmado) Porfirio Lobo Sosa 
Presidente de la República de Honduras 

(Firmado) Daniel Ortega Saavedra 
Presidente de la República de Nicaragua 

 


